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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conscr- 
vación del Ambiente Humano, de Intereses Maríti- 
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarros y de Acción 
Social y Salud Pública han consrderado el proyecto 
de resolución de la seiíora diputada Vázquez (S ) 
y del señor diputado Pohno, por el cual se declara 
de interés legislativo la promocrón y realización de 
estudios e investigaciones realizados con la detec- 
ción de elementos contaminantes en las aguas de 
la llanura chaco-pampeana, y otras cuestiones cone- 
xas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dar8 el miembro informante, 
aconsejan la aprobacrón de los siguientes 

1 

Proyecto de resolución 

La Cn’mnsn cle Dipwtaclos de la Nacih 

RESUELVE’ 

Declarar de mterés legrslatwo la promocion y 
realización de estudios e investigaciones relacionados 
con los fenómenos de contammacrón natural ocaGo- 
nados por la presencia de arsénico, flúor, selenio y 
otros oligoelementos en las aguas de la llmu~n 

chaco-pampeana, con el fin de prevenir y iepnrnr 
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los efectos negativos sobre el desarrollo socioeconó- 
mico, el ambiente y la salud humana, derrvados de 
estos fenómenos. 

II 

PI oyecto de declaración 

La Cámara de Dipufados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Elecutrvo for- 
mulara e rmplementara un programa de carácter 
nacional para la prevención del hldroarsemcrsmo. 

Sala de las comisiones, 27 de ahll de 2000. 

Mabel H. Mufler. - Carlos Maestro. - 
Cristina R. Guevara. - José M. Cor- 
chuelo Blasco. - Muria del Carmen 
Linares. - Juan C. Olivero. - Omar 
E. Becerra. - Juan C. Farizano. - 
Diego R. Gorvein, - Adriana hl. Be- 
vacqua. - Fortunato R. Cam,bareri. 
- Héctor J. Ca,valfero. - Maria T. 
Colombo. - Mario Das Neves. - Ro- 
berto R. De Bariazarru. - Agustín 
Díaz Colodrero. - Luis M. Diax Co- 
lodrero. - Maria R. Drisaldi. - Ale- 
jandro N. Fernández. - Isabel E. 
Foco. - Enzo T. Herrera Páex. - 
Maria E. Herxovich. - Atlanto Hon- 
cheruk. -’ Miguel A. Insfran. - Mi- 
guel A. Jobe. - Eduardo G. Maca- 
luse. - Silvia V. Martínez. - Norma 
A. Mtialles de Romero. - Miguel R. 
Mukd”ise. - Marta Y. Palou. - Jorge 
R. Pascual. - Ricardo A. Patterson. 
- Juan D. Pdnto Bruchmann. - Fe- 
derico R. Soñex. - Hugo D. Toledo. 
Luis A. Treio. - Ricardo N. Vago. - 
Crz’stina Zuccardi. 

INFORME 

Honorable Camara: 

Las comisrones de Recursos Naturales y Conser- 
vación del Ambiente Humano, de Intereses Maríti- 
mos, Fluvrales, Pesqueros y Portuarros y de Acción 
Socral y Salud Públrca al considerar el proyecto de 
resolución de los señores drputados Vázquez (S. ) 
y Palmo creen mnecesarro abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom- 
pañan, por Jo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Mabel H. Muller. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La llanura chaco-pampeana, una de las áreas más 

extensas de la República Argentina con excelentes 
perspectivas agrícola-ganaderLis, está restringida en 
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su desanollo socioeconómico, por la dlspombilidad 
y calidad de sus leculsos hícllicos A los principales 
problemas ocasionados por una alta sahnldad y du- 
reza del agua, se le suma la piesencia de clel tos 
elementos (aisémco, flúor, selenio y otros oligoele- 
mentos) asociados con un fenómeno de contamina- 
ción natuial, que la toinan tóxica pala el consumo 
humano y dcl yanado c inapiopiada para su utili- 
wción en llego. 

Estos problemas adquieren gran lelevan& cn 
ireas 1ulJes donde la mayor palte de la pobla- 
ción sólo dispone, pal‘1 consumo, de pozos dc balde 
o molinos que toman agua del nivel freático. 

En nuestro país, las manifestaciones patológicas 
(cáncer de piel ) clan conocidas, a plmciplos de 
este siglo y hasta 1913, como Enfermedad de Bel1 
Ville, ciudad de la provincia de Córdoba, donde se 
había observado el mayor número de enfermos. 

En 1913 el doctor Marlo Goyenechea certificó 
dos casos de mtoxlcaclón con alsémco, hecho des- 
tacado en una publicación años más tarde (“Círculo 
Médico de Rosal~o”, 1917). El mismo año, el doc- 
tor Abel Ayelza dcscllbi& en una comumcaclón a 
la Academia Nacional de Medicina (“Ayelza”, 1918), 
1 a enfermedad ploduclda por agua de consumo en 
nuestro medio lural, enfclmedad a la que llamó 
HACRE (Hidloalsenicismo Crónico Regional Endé- 
mico ) 

Desde la segunda clécacln de tste siglo SC ha com- 
probado que el desallollo del HACRE, se encuentra 
vinculado con la mgesta de agua con altos conte- 
nidos de arsénico, y se manifiesta por el desarrollo 
de tipos particulares de cdncer de plel (Besuschio 
et al., 1980; Astolfi et al., 1981 y 1982). Más lecien- 
temente, investigadoles de la Universidad de Cali- 
fo] nia en Berkeley, Estados Unidos de América 
(Smith et al, 1992) han tiabajado sobre una po- 
blación numelosa de casos en Taiwán (Chen y 
Wuang, 1990) determinando que mamfestaciones 
patológicas del hidroarsenicismo se extiende, tam- 
bién, a dlvelsos cánceres internos (laringe, estóma- 
go, intestinos, colon, vejiga, etcétera) Las estadís- 
ticas dlspomhles ( 1986-91) demuestran la seria in- 
clclencla de estos tlpos de patologías en la población 
lulal de la provincia de Córdoba (Hopenhayn-Rich 
et al, 1994 y 1996) 

En nuestro país, las áreas afectadas por este fe- 
nón-beno no se restiingen únicamente a la provincia 
de Córdoba. Afecta, además, a importantes exten- 
siones de las provincias cle Tucumán, Santiago del 
Estero, La P‘lmpa, Santa Fe y Buenos Ailes, entre 
atlas (Blagml et al., 1974.) 

Hasta 1985 el ollgen de este problema en la com- 
poslclCa del nglla subtelr<*nea no había sido slste- 
mitlcnmente investigado en la República Argentma 
ya que no eulstían asajes precisos ni mapas de dls- 
tnbuclón de contaminantes A partir de los trabajos 
desarrollados pol el doctor Nlcolh se dan los pn- 
meros pasos pala la comprensión del fenómeno, su 
evaluaclin y la detelmmación de las fuentes de 
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contammación (Nrcolh el al., 1985). Con posterio- 
rrdad, las investigaclones hidrogeoquímicas en la 
llanuras pampeana de la provincia de Córdoba, per- 
mitieron: 

- D~eterminar la presencra de altas concentra- 
cmnes de arsémco que, en más de un noventa pal 
cledo de 10s casos, superaba el valor límite estable- 
cido entonces por la Organización Muncha1 de la 
Salud para aguas potables: 50 microgramos de arsé- 
meo Por litro ( WHO, 1983). En la actualidad la 
norma es mucho más estricta y recomienda no más 
de 101 mrcrogramos de arsénico por litro (WHO, 
19,93 ) . 

- Comprobar la existencra de algunos contamr- 
nantes asocrados con el arsémco (flúor, vanadlo y 
mamo) y otros (selenio y antimomo) corielaciona- 
dos e independientes de aquéllos, en otras áreas se 
encontraron altas proporciones de molibdeno. 

- Coufeccronar los primeros mapas de drstrrbu- 
crán de elementos contammantes, resultando com- 
cidentes las máxm~as anomalías de arsénico, flúor, 
manio y vanadlo y las de selenio y antimomo. 

- Determinar que los contaminantes están pre- 
sentes en el vidrio volcánico, con contenidos allo- 
malos y que se encuentra en los sedimentos hrno- 
lo&~os terciarios y cuaterna,rios. 

- Conchm que las aguas subterráneas, que prc- 
sentan altos valores de pH, soiubrhzan los vdlios 

volcánicos y los oligoelementos se movilizan en el 
cm10 de las aguas subterráneas. 

En trabajos más recientes se ha comprobado la 
existencia de aguas subterráneas con arsémco, flúor 
y selenio en las cuencas de los ríos Calamuchrta 
( Tercero ) en la provincra de Córdoba (Merino. 
1995) y Carcarañá, provincia de Santa Fe (Nrcolh 
y Mermo, 1998) en donde un noventa y ocho por 
ciento de las muestras superan el máximo mvel 
permrsrble para arsénico en aguas de bebida, reco- 
mendado por la Orgamzación Mundial de la Salud 
en 1993 (10 microgram,os de arsémco por htro). 

En el norte de la provincra de La Pampa, cu- 
briendo un 6rea de unos 10.000 kmz, el estudro de 
las aguas subterráneas revela que presentan altos 
contenidos de flúor, con un valor medio de 5,l mi- 
ligramos por litro, encontrándose valores de hasta más 
de 15 mg/]. La Organizaciúa Mundial de la Salud 
para aguas de bebida recomienda < 1,5 mg/l. (Ni- 
colh et. al., 1997). 

Los conteuldos de arsénico son también muy altos. 
Muy pocas de las muestras estudiadas cumplen con 
las normas de la 01gamzación Mundial de la Salud 
( < 0,Ol mg/l) y algunas con la del US Envnon- 
mental Protectlon Agency ( < O,U5 mg/l). Un doce 
por ciento de las muestras tienen un contenido de 
arsénico entre 0,05 y 0,lO mg/l, un cincuenta por 
ciento estAn comprendidas entre OJO y 0,50 mg/l, 
un tres por ciento están entre 0,50 y 1,O mg/1 y -- 
un seis por ciento de las muestras superan ese 
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olor con uu máximo de 4,8 mg/l. Otros obgoelc- 
mentas presentan contenidos altos: B entre 0,82 y 
8.29 mg/1 (rnedla geométllca = 2,57 mg/l); Si 
cntle 0,08 y 9,98 mg/1 (medio geométrica = 0,55 
mg/l) y V entre OJO y 4,44 mg/1 (meclla geomé- 
tilca = 0,4G mg/l). También se han encontrado 
cant&des vallables de P, Fe, Mn, Al, Co, Ni, 
Cr, Co, Zn, Ba, Ll y U (N~colh et al., 1997). 

La m~yol palte de estos estudios han sido leall- 
zados con esfuerzos personales de la mayor parte de 
los investlgadoies, entic los que se cuentan médicos, 
quí1111c0s y geólogos. Los subsidios otorgados’ pala 
las investigaclones más recientes han sido personales 
y de escasos montos para abordar estudios slstemá- 
ticos que pelmkw complendel con más clandad el 
fenómeno de contaminacidn natmal en un área tan 
extensa como la llanura chaco-pampeana de ld 
Al gen tin‘ . 

Hoy se sabe ciertamente que ia ingesta prolongada 
de agua con concentraciones anómalas de arsénico 
ploduce efectos toxlcológlcos como: 

- Envenenamiento vascular sistemático: una ac- 
cl¿n paralizante sobre la musculatma lisa y sobre 
el músculo cardíaco. 

- EnvenenamIento mitótico: bloqueo de 
t‘1fas.e mitótica dmante la dwisión celular, 

la me- 

- Envenenamiento protoplastitlco: ploclucido 
por la umí;n cokalente de compuestos aiscmcales en 
enzimas, 10 que detelmma la mhiblaón de cllversos 
sistemas oxidantes esenclales pala la respiración de 
los tejidos. 

por otla palte el envenenamlento clómco puede 
causar enfermedades como algunas pel tul baclones 
gdstromtestmales, nefritis, neuritis y perturbaciones 
cutáneas (pérdida del cabello, plgmentackn y erup- 
clones de la piel), como los diversos tlpos de cán- 
ceres ya mencionadas anteriormente. 

La -4rgentma no cuenta con ningím plogiama de 
carácter nacional de prevención contra el hiclroarsee- 
niclsmo. La ingesta de agua con altos contenidos de 
arsénico y otros 0IigoeIementos en áreas iurales con- 
tmúa actualmente, desconociéndose aún tanto los 
detalles de este fenómeno como la totalidad cle las 
Aleas involucradas. 

El mejor conocimiento de la calidad de los le- 
cursos hídricos disponibles en la llanura chaco-pam- 
peana permitirá tanto a las autolldades nacionales 
como provinciales contar con mfolmaclón dc base 
para evaluar la ploblemitwa y folmulal normas des- 
tmadas a 1:~ pleselvaciEn y uso racional de los le- 
cursos hídllcos. 

Estos objetivos se enmarcan entre las responsabi- 
lidades primarias y acciones que el decreto 146/98 
ha asignado a la Secretaría de Recmsos Naturales 
y Desarrollo Sustentable, a través de la ~lecclón 
Nacional de Política Hídrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Recursos Hídllcos. 
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En efecto, en el anexo II del anteriormente men- 
cionado decreto se establece que constituye respon- 
snbilidad primaria del dicho organismo. 

“Elabolar propuestas, e]ecutar políticas, programas 
y proyectos vinculado7 a los lecursos hídricos des- 
tinados a alcanzar un desarrollo sustentable. . . “. 

“Evaluar y promover la fijacibn y aplicación de 
normas du-igldas a la preservación y protección de 
los lecuwos hídricos. . . ” 

Entre las acciones tendientes a cumplimentar con 
dicha responsabilidad se enumeran : 

“Plomover la formulación y ejecución de planes y 
programas dnigidos al mejoramiento de la calidad 
de los recursos hídwos, según 1-1s potencrahdades y 
restncciones de los mismos. . . ” 

“Elaborar y proponer normas julídlcas que regu- 
len el uso y preservación de los recursos hídricos, 
en coordinación con los organismos competentes de 
las diversas lunsdicciones . . , ” 

Es por estas lazanes, señor plesldente, que soli- 
citamos la aprobación del presente proyecto de le- 
solución. 

Siiuiu B. Váxqzlex. - Héctor T. Polino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputudos de la Nación 

RESUELVE: 

Declalar de Interés legislativo la promoción y rea- 
lizacikn de esteudios e investigaclones relacionadas 
con los fenómenos de contaminación natural oca- 
sionados por la presencia de elementos tales como 
aisénl%o, flúor, selenio y otros oligoelementos en las 
aguas de la llanura chaco-pampeana y a prevenir y 
lepalar los efectos negativos sobre el desarrollo socio- 
económico, el ambiente y la salud humana, derivados 
de estos fenómenos. 

Asimismo, vería con agrado la formulación e im- 
plementaclón de ull programa de carácter nacional 
pala la prevención del hiciroarsenicismo,. 

Silvia B. Váxquex. - Htctor T. Políno, 


